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SUPL.1.  

 

DECRETO No. 251 
 

SE APRUEBA LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL 
ESTADO DE COLIMA. 

 
LIC. MARIO ANGUIANO MORENO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Colima, a sus habitantes sabed. 
 
Que el H. Congreso del Estado me ha dirigido para su publicación el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA,  EN  EJERCICIO  DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE  CONFIERE  LOS  
ARTICULOS 33 FRACCION II, Y 39  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.- Que mediante oficio número DGG-720/2010 de fecha 09 de diciembre del 
año en curso, suscrito por la Licda. Yolanda Verduzco Guzmán, Directora General de 
Gobierno, se presento a esta Soberanía la iniciativa signada por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, relativa a crear la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de 
Colima. 
 
SEGUNDO.- Que mediante oficio número 1536/010, de fecha 14 de Diciembre del año en 
curso, suscrito por los Diputados Secretarios Enrique Rojas Orozco y Leonel González 
Valencia, se turnó dicha iniciativa a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización 
de los Recursos Públicos para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.  
 
TERCERO.- Que la exposición de motivos de la iniciativa del Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado señala textualmente lo siguiente: 
 

“PRIMERO.- En el diagnóstico general de los compromisos para la modernización 
del Poder Ejecutivo, contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2009 - 2015 se 
establece, que en congruencia con la profunda transformación de la 
Administración Pública ocurrida en las últimas décadas, se requieren estrategias 
adecuadas que estén orientadas al desarrollo tecnológico, la eficiencia 
administrativa, el manejo de finanzas sanas, y los mecanismos que permitan la 
transparencia y la rendición de cuentas, con el objeto de consolidar la 
modernización en la administración pública que el Gobierno del Estado de Colima 
busca ofrecer a la sociedad colimense.  
 
Se precisa en ese documento rector, que las actividades de gobierno deben 
establecerse con base en sus políticas públicas, que derivan de la búsqueda de 
satisfactores para la sociedad y de las necesidades de crecimiento y desarrollo del 



 

 

 

Estado, basándose la eficacia, desde esa visión, en el fortalecimiento de las 
instituciones, la mejora de los marcos normativos y la construcción de alianzas 
estratégicas, para lo cual se requiere en lo concerniente al marco jurídico de la 
Administración Pública Estatal, la actualización de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público; previéndose igualmente dentro de las metas 
enmarcadas en Finanzas Transparentes y Eficientes, la aplicación de políticas 
presupuestales para el control del gasto corriente y el de elaborar anualmente 
durante seis años un decreto de nueva estructura de presupuesto de egresos.   
 
En ese contexto, es un compromiso prioritario aplicar las finanzas públicas en 
forma equilibrada para impulsar el desarrollo del Estado, administrando con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos públicos, 
para garantizarle a la sociedad resultados que favorezcan una mejor calidad de 
vida.  
 
SEGUNDO.- Conforme a esa actividad planificadora de la acción gubernamental y 
en la asignación de recursos públicos, el presupuesto es un elemento fundamental y 
una de las herramientas más importantes de la gestión pública. Su integración, 
programación, posterior ejecución y evaluación, tienen el propósito de garantizar 
resultados a la sociedad sobre el destino de sus contribuciones; por tal motivo, se 
hace necesario instrumentar cambios significativos en la forma de planear, 
programar, presupuestar y evaluar las acciones gubernamentales e impulsar la 
modernización de la legislación hacendaria para  posicionar a la entidad a la 
vanguardia en los temas relacionados con el ejercicio de los recursos públicos, con 
un gobierno que asume como suyas las premisas de una gestión pública moderna, 
que se adapta a los cambios mundiales en materia de administración de los 
recursos públicos, rendición de cuentas y resultados, regidos por los estándares 
internacionales. 
 
Es una acción insoslayable insertar a nuestro Estado en la modernización mundial y 
nacional en materia de Nueva Gerencia Pública conocida como Gestión Pública 
para Resultados (GpR); para ello, en materia de administración de los recursos 
públicos, se requiere: 
 
a) Que gradualmente se instrumente la vinculación del proceso de planeación, 
programación - presupuestación con un Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED), que contribuya a darle respuestas más eficaces y oportunas a las demandas 
de la sociedad; sistema que servirá para realizar una valoración objetiva de las 
políticas públicas, de los programas y el desempeño institucional, con base en 
indicadores que permitan conocer su impacto en la población y mejorarlos 
continuamente.  
 
b) Poner énfasis en los resultados y no en los procedimientos en el marco de la 
Gestión para Resultados (GpR) como modelo de cultura organizacional, directiva y 
de gestión, que otorgue mayor relevancia al qué se hace, qué se logra y cuál es su 
impacto en el bienestar de la población. 
c) Evolucionar de un  proceso presupuestario inercial a un presupuesto por 
Programas con enfoque de resultados, con miras a establecer las bases hacia un 
Presupuesto Basado en Resultados (PbR) regido bajo los siguientes principios: 1) 



 

 

 

centrar el enfoque en los resultados; 2) alinear las actividades de planeación, 
programación, presupuestación, monitoreo y evaluación con los resultados 
previstos; 3) gestionar para, y no por resultados, y 4) usar la información de 
resultados para el aprendizaje administrativo y la toma de decisiones, así como para 
la información y rendición de cuentas. 
 
TERCERO.- La presente iniciativa de Ley de Presupuesto y Gasto Público del 
Estado de Colima, cumple con los requerimientos referidos, al normar y regular las 
acciones relativas a los procesos de planeación, programación, presupuestación, 
aprobación, ejercicio y control de los recursos presupuestarios del Estado de 
Colima, en la forma como se enuncia enseguida. 
 
a) Incorpora una estrecha vinculación de las fases de la planeación y de la 
programación con la presupuestación,  con la finalidad de orientar el gasto público a 
la atención de las  prioridades del desarrollo estatal, garantizando el uso eficiente de 
los recursos en cada uno de los programas que desarrollen los ejecutores de gasto, 
a partir de la determinación, definición, ordenación y jerarquización de los 
programas, hasta el costeo y distribución de los recursos financieros, humanos y 
materiales para su ejecución, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos y 
metas de dichos programas y del Plan Estatal de Desarrollo. 
 
b) Contempla la formulación de los Programas Operativos Anuales (POA) por parte 
de las dependencias y entidades, como soporte en la integración de sus 
Anteproyectos de Presupuesto de Egresos, por considerársele al POA, como un 
importante instrumento técnico que traduce los lineamientos generales de 
planeación del desarrollo económico y social, en objetivos y metas concretas a 
desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y espacialidad 
de acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y 
necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y 
financieros. 
  
c) Introduce la aplicación de nuevas desagregaciones de la información 
presupuestaria en las clasificaciones: administrativa, económica, por objeto del 
gasto y funcional-programática, acorde a las disposiciones legales en la materia, lo 
que posibilitará la presentación homogénea de la información financiera, de ingresos 
y egresos, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional y estar a la altura de 
los estándares internacionales. Estas clasificaciones del gasto, permiten avanzar en 
el fortalecimiento de la transparencia y rendición de cuentas a la sociedad.   
 
d) Establece la aplicación de la técnica de presupuesto por programas con enfoque 
de resultados en la formulación del Presupuesto de Egresos. Con tal  propósito se 
busca lograr que el ejercicio del presupuesto se apegue a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados los recursos económicos, conforme a lo previsto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 
 
Lo anterior armoniza con lo dispuesto en el artículo 33, fracción XI, de la 
Constitución Estatal, en cuanto faculta al Congreso a través del Órgano Superior de 



 

 

 

Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, a realizar la evaluación, control 
y fiscalización de las cuentas públicas, que tendrá por objeto: 
 
Conocer los resultados de la gestión financiera; 
 
Verificar que los ingresos deriven de la aplicación estricta de la Leyes de Ingresos y 
demás leyes y reglamentos en materia fiscal y administrativa; 
 
Comprobar si el egreso se ajustó a los criterios señalados por el presupuesto, así 
como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas; 
 
Comprobar que la obra pública se haya presupuestado, adjudicado, controlado y 
ejecutado de conformidad a las leyes de la materia; y  
 
Que dicha revisión no sólo comprenderá la conformidad de las partidas de ingresos 
y egresos, sino que se extenderá a una revisión legal, económica, financiera y 
contable del ingreso y gasto público, verificará la exactitud y justificación de las 
cantidades erogadas, y que los cobros y pagos efectuados se sujetaron a los 
precios y tarifas autorizadas o de mercado. 
 
e) Incorpora como figura innovadora los contratos de colaboración público privada 
de largo plazo, los cuales se consideran como compromisos de pago plurianual que 
adquieren los ejecutores de gasto para proyectos que se destinan a construcción, 
mantenimiento, operación o financiamiento de infraestructura pública, con recursos 
preferentemente privados, y que se pueden efectuar, entre otras, bajo la modalidad 
de proyectos de inversión y prestación de servicios (PPS), arrendamiento o 
concesión. 
 
f) Dispone el uso de medios de identificación electrónica, que eventualmente sean 
autorizados por la Secretaría de Finanzas, en sustitución de la firma autógrafa, a 
utilizarse en los trámites y en el ejercicio y comprobación del presupuesto. 
 
g) Considera en la formulación del proyecto de Ley de Ingresos, entre otras 
innovaciones, la aplicación del Clasificador por Rubro de Ingresos emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, órgano de coordinación para la 
armonización de la contabilidad gubernamental, cuyo objeto es la emisión de 
normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que 
aplicarán los entes públicos, con lo que se logra la  armonización en términos de lo 
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene como 
finalidad establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental 
y la emisión de información financiera de los entes públicos, a fin de lograr su 
adecuada armonización,  
 
h) Normará en el Estado en materia de contabilidad gubernamental, a diferencia de 
la actual Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Colima, lo 
establecido en las disposiciones legales emitidas por el Congreso de la Unión, de 
conformidad con el artículo 73, fracción XXVIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al facultarlo para expedir leyes en materia de 
contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación 



 

 

 

homogénea de la información financiera, de ingresos y egresos, así como 
patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los 
órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales a fin de 
garantizar su armonización a nivel nacional. 
 
Se prevé al efecto, que el titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría  de 
Finanzas coordinará, en la esfera administrativa, los aspectos necesarios para la 
observancia en el Estado de la legislación reglamentaria en la materia.  
 
La aprobación de la presente iniciativa permitirá contar con un marco jurídico acorde 
al nuevo esquema presupuestario, con el propósito de hacer cada vez más eficiente 
y transparente el uso de los recursos públicos confiados por la sociedad al Poder 
Público, al  reforzar el esquema de registro presupuestal y financiero, mediante una 
estructura presupuestal que garantiza que las operaciones contables y 
presupuestarias sean más confiables, homogéneas, claras y transparentes”. 

 
CUARTO.- A convocatoria del Presidente de esta Comisión que dictamina, el 16 de 
diciembre del presente año, en la Sala de Juntas “Francisco J. Mújica” del Congreso del 
Estado, se llevó a cabo una reunión de trabajo a la que asistieron el Titular de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, el Director Presupuesto y Evaluación 
Hacendaria, así como el Director Jurídico de la misma dependencia, con el fin explicar la 
Iniciativa de Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima, contándose con 
la participación en dicha reunión de los Diputados miembros de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y demás Diputados que integran la 
actual LVI Legislatura local. 
QUINTO.- Que esta Comisión dictaminadora después de haber realizado el análisis y 
estudio correspondiente, coincide con las consideraciones y el contenido de la iniciativa 
del titular del Poder Ejecutivo Estatal, pues la misma tiene el propósito de implementar 
cambios significativos respecto de los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, aprobación y evaluación del presupuesto de egresos y el eficiente y 
adecuado ejercicio del mismo, a efecto de posicionar a nuestra entidad federativa a la 
vanguardia en los temas relacionados con el ejercicio de los recursos públicos, mediante 
la adopción de directrices, lineamientos y estándares internacionales en la materia, 
especialmente con la incorporación del Sistema de Gestión Pública para Resultados 
(GPR), con el que se implementarán entre otras las siguientes acciones fundamentales: 
  

I.- Instrumentar el proceso de planeación, programación y presupuestación, con un 
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), que servirá para verificar los resultados 
que generen las políticas públicas, mediante una valoración objetiva del desempeño 
institucional en la ejecución de programas, con sustento en indicadores que permitirán 
conocer mediante una autoevaluación su grado de eficacia, su impacto en la población, 
así como la implementación de un proceso de mejora continua.  
 

II.- Impulsar un modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que ponga 
énfasis a los resultados obtenidos y su impacto en el bienestar social. 
 

III.- Incluir los denominados Programas Operativos Anuales (POA), en las 
dependencias y entidades como sustento para la formulación de sus anteproyectos de 
presupuestos de egresos, pues esta Comisión coincide con el Titular del Ejecutivo Estatal 



 

 

 

en el sentido de que los programas operativos anuales de las dependencias y entidades 
públicas son un importante instrumento técnico que contiene lineamientos generales de 
planeación del desarrollo económico y social, objetivos y metas concretas a desarrollar al 
corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y espacialidad de acciones, con lo que 
se pretende lograr que la asignación de los recursos se distribuya en función de las 
disponibilidades y necesidades que tienen las dependencias públicas en cuanto a 
recursos humanos, materiales y financieros.   
 

IV.- Establecer la aplicación de la técnica de Presupuesto por Programas con 
enfoque de resultados en la formulación del presupuesto de egresos, y la inclusión de la 
figura novedosa de los contratos de colaboración público privada de largo plazo, y el uso 
de medios de identificación electrónica y firma electrónica certificada en sustitución de la 
firma autógrafa, para estar en concordancia y congruencia con la Ley de Uso de Medios 
Electrónicos y Firma Electrónica y su reglamento respectivo, recientemente aprobados y 
que colocan a nuestra entidad a la vanguardia en esta materia.  
 

V.- Asimismo, se incluyen importantes innovaciones en materia de contabilidad 
gubernamental, como lo es la aplicación del Clasificador por Rubro de Ingresos expedido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), que normarán la 
contabilidad pública a fin de lograr la armonización contable y la presentación homogénea 
de la información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, a nivel nacional, 
como es el espíritu del Constituyente Permanente Federal al reformar el artículo 73, 
fracción XXVIII, de nuestra Carta Federal, que derivó en la expedición de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental por parte del Congreso de la Unión. 
 
En este sentido, esta Comisión comparte la visión del Ejecutivo del Estado de abrogar la 
actual Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Colima, aprobada 
mediante Decreto 288, de fecha 19 de diciembre de 2002 y publicada el 21 de diciembre 
de 2002, en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, toda vez que su contenido no 
responde a las actuales demandas y necesidades en materia de contabilidad 
gubernamental, además de las nuevas estructuras presupuestarias y, por tanto, no 
considera los innovadores criterios y disposiciones en materia de armonización contable 
en términos del artículo 73 fracción XXVIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, en consecuencia, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
que crea el órgano denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
que tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación 
de información financiera que deberán observar y aplicar todo los entes ejecutores de 
gasto público. 

 
Al respecto, la Comisión que dictamina, coincide en que del nombre de la nueva Ley que 
se propone, se prescinda del concepto de “Contabilidad”, para quedar como Ley de 
Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima, ello en virtud de que como ya se 
señaló en líneas anteriores, será el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el órgano 
encargado de establecer las normas y lineamientos en materia de contabilidad 
gubernamental y, por tanto, obliga a las entidades federativas a observar dichos criterios 
para el efecto de no emitir disposiciones en esta materia, motivo por el que resulta 
adecuado y correcto que la nueva ley no prevea en su nomenclatura o título el término 



 

 

 

contabilidad con el fin de alcanzar la armonización y uniformidad contable en los términos 
constitucionales establecidos.  
 
La iniciativa de Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima está 
conformada por 5 Títulos, englobados en 10 capítulos y un total de 77 artículos y tres 
disposiciones transitorias. De lo cual esta Comisión destaca los siguientes aspectos: 
  
Del Título I, denominado “DISPOSICIONES GENERALES”, en el que se establece el 
objeto de la Ley, que consiste en normar y regular las acciones relativas a los procesos de 
planeación, programación, presupuestación, aprobación, ejercicio y control de los 
recursos presupuestarios del Estado de Colima, además, fija las definiciones de los 
términos técnicos de la ley, y se numeran las autoridades competentes en materia de 
presupuesto, contabilidad y gasto público, siendo estas; el Congreso del Estado, el Titular 
del Poder Ejecutivo, la Secretaría de Finanzas y la Contraloría General del Gobierno del 
Estado de Colima, resaltando la importante incorporación de la Secretarías de 
Administración y Planeación del Gobierno del Estado, así como del Órgano Superior de 
Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, en sustitución de la desaparecida 
Contaduría Mayor de Hacienda. Así mismo, señala que la planeación, programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio y control del gasto público Estatal y Municipal se 
basarán en las directrices que fijen los Planes Nacional, Estatal y Municipales de 
Desarrollo, según corresponda y en los programas que de éstos se deriven. 
 
Con relación al Título II, denominado “DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO”, en este apartado se prevé la posibilidad de que el 
titular del Poder Ejecutivo local, el Congreso del Estado y los Municipios, puedan unificar 
criterios sobre la formulación y ejercicio presupuestario y establecer la coordinación en 
materia de finanzas públicas cuando estimen que el interés público así lo demande; se 
exige a las entidades y dependencias, así como a los entes autónomos, municipios, 
personas físicas o morales públicas o privadas que reciban o manejen recursos públicos, 
en su caso, informar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas del 
ejercicio, destinos y resultados obtenidos tanto de los recursos federales como de los 
estatales que les sean transferidos, reduciéndose el término de 30 días que marca la 
vigente Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Colima, a tan 
sólo  10 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal 
correspondiente; además señala que todos los ejecutores de gasto contemplarán en los 
anteproyectos y proyectos de presupuestos de egresos correspondientes, de acuerdo a la 
disponibilidad de sus recursos, una asignación presupuestaria destinada a cubrir las 
liquidaciones, indemnizaciones o finiquitos de ley, lo cual es otro avance que contiene el 
nuevo proyecto de ley en relación a la que se pretende abrogar, pues se considera 
pertinente establecer una partida presupuestaria dentro del presupuesto de egresos de 
cada dependencia exclusivamente a cubrir las liquidaciones, indemnizaciones y finiquitos 
de los trabajadores a su servicio, para que la erogación se aplique de la partida y del 
presupuesto que corresponda a cada entidad, según se trate, y además evitar que dichas 
situaciones generen una descompensación en el presupuesto de egresos que se había 
programado. 
 
En el Título III, denominado “DEL PROCESO DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO”, resulta de relevancia destacar que el proceso de 
planeación, programación y presupuestación, tiene como finalidad orientar el gasto 



 

 

 

público a la atención de lo prioritario, garantizando el uso eficiente de los recursos en 
cada uno de los programas que desarrollen los ejecutores de gasto, compuesto por las 
siguientes etapas: la Planeación, que consiste en la definición de las acciones tanto 
operativas como estratégicas que tendrán atención prioritaria, tomando en cuenta los 
objetivos contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo y las prioridades de gobierno; la 
Programación, que es la fase en la que se definen, ordenan y jerarquizan los programas, 
partiendo de una selección de objetivos, metas e indicadores, así como las unidades 
responsables de su ejecución y la adecuación a la normatividad emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC); y, por último, la Presupuestación, que es la 
fase de costeo y distribución de los recursos financieros, humanos y materiales, para su 
aplicación al cumplimiento de los planes y programas de gobierno.  
 
Asimismo, de manera importante se señala que las dependencias y entidades deberán 
elaborar su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos con base en Programas Operativos 
Anuales (POA) y que el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, será elaborado 
siguiendo la técnica de presupuesto por programas con enfoque de resultados, 
precisándose que en la elaboración del Proyecto del Presupuesto de Egresos deberán 
observarse las políticas, estrategias, metas, objetivos y lineamientos generales, 
sectoriales y regionales que señala el Plan Estatal de Desarrollo (PED), de conformidad 
con la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima, lo anterior para efecto 
de contribuir a dar estricto y eficaz cumplimiento al citado Plan.  
 
Aquí, es conveniente resaltar de manera particular que en este apartado se precisa que 
para efectos de la elaboración del Presupuesto de Egresos estatal bajo el método del 
presupuesto por programas con enfoque de resultados y con el fin de homologar la 
estructura programática, todos los trabajos de planeación, programación, 
presupuestación, así como la presentación de los anteproyectos del presupuesto de 
egresos, tanto de las dependencias, entidades, entes autónomos y poderes del Estado, 
se desarrollarán bajo la normatividad del Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC).  
 
En cuanto a la innovadora figura jurídica de  los contratos de colaboración público privada 
de largo plazo, en los que los ejecutores del gasto adquieren el compromiso de pago 
plurianual, para la ejecución de proyectos que se destinan a la construcción, 
mantenimiento, operación y financiamiento de infraestructura pública, con recursos 
preferentemente privados y que puede realizarse bajo las modalidades de proyectos de 
inversión y prestación de servicios (PPS), arrendamiento o concesión; con dicha figura 
jurídica, sin duda, se estará coadyuvando a incentivar una mayor inversión, así como a la 
realización y mejoramiento de infraestructura y obra pública. Subrayando que: a) tales 
contratos de colaboración tendrán preferencia en su pago respecto del gasto de inversión, 
para su inclusión en presupuestos de egresos posteriores hasta su pago final y b) que los 
ejecutores de gasto podrán celebrar dichos contratos, previa autorización del Congreso 
del Estado.      
 
Además, en esta iniciativa de Ley se establece el uso de los medios de identificación 
electrónica en sustitución de la firma autógrafa, produciendo los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los documentos equivalentes con esta última y, en consecuencia, tendrán 
el mismo valor probatorio, supuesto en el cual los ejecutores de gastos que opten por la 
utilización de estos medios aceptarán, en la forma que se prevenga en las disposiciones 



 

 

 

generales aplicables los efectos y alcance probatorio de los medios de identificación 
electrónica, siempre y cuando en la utilización de dichos medios electrónicos se sujeten a 
las disposiciones generales que la Secretaría de Finanzas establezca en la materia y 
demás requisitos que se prevén en la iniciativa de referencia. Esto, se reitera, en 
correlación con la Ley de Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica y su reglamento 
respectivo, recientemente aprobados y que ubican a Colima como una de las entidades 
vanguardistas en este rubro.  
  
Por lo que respecta a la formulación y aprobación de la Ley de Ingresos, se introduce la 
obligatoriedad de la aplicación del Clasificador por Rubro de Ingresos, que emite el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), con objeto de que la contabilidad 
gubernamental e información financiera aplicada por los entes públicos sea uniforme, 
objetivo que se logrará al acatarse por estos, las normas contables y lineamientos para la 
generación de información financiera que al respecto dicte dicho Consejo. Cabe precisar 
que, con relación a la formulación e integración referida a la Ley de Ingresos, también a 
nivel federal se establecen de manera similar dentro de los ordenamientos de la materia.      
 
En el Título IV, denominado “DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL”, cabe subrayar 
que se establece la obligación a cargo de todos los entes que manejan recursos públicos, 
de que la información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, que operan 
en materia de contabilidad pública sea homologada a fin de lograr su armonización a nivel 
nacional en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXVIII, de la Constitución 
Federal, y por su ordenamiento reglamentario en que se traduce la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2008. 
 
Finalmente, en el Título V, denominado “DE LAS SANCIONES E INDEMNIZACIONES”, 
se especifican las conductas que serán sancionadas en términos de las disposiciones 
aplicables a los servidores públicos, entre las que se destacan las siguientes:  
 
 

 Cuando distraigan de su objeto dinero o valores, para usos propios o ajenos, si por 
razón de sus funciones los hubieren recibido en administración, depósito o por otra 
causa; 
 

 Incumplan con la obligación de proporcionar información al Congreso del Estado 
en los términos de esta Ley y otras disposiciones aplicables; 

 

 Realicen acciones u omisiones que impidan que el ejercicio de los recursos se 
aplique con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el logro de 
los objetivos y metas anuales; 

 Realicen acciones u omisiones que deliberadamente generen subejercicios que 
conlleven al incumplimiento de los objetivos y metas anuales en sus presupuestos, 
entre otros supuestos. 

 
Asimismo, se señalan los diversos tipos de responsabilidad que se fincarán, en su caso, 
como sanción e indemnización por la comisión u omisión de conductas que implican el 
incumplimiento de la Ley y que se prevén en el propio ordenamiento: Directa, Subsidiaria 
y Solidaria. 



 

 

 

 
a) Directa, aplicable a los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen 
daño o perjuicio estimable en dinero a la hacienda pública estatal, o al patrimonio de 
cualquier ente autónomo o entidad, incluyendo en su caso, los beneficios obtenidos 
indebidamente por actos u omisiones que les sean imputables, o por incumplimiento de 
obligaciones derivadas de la Ley,  
 
serán responsables del pago de la indemnización correspondiente, en los términos de las 
disposiciones generales aplicables.  
 
b) Subsidiaria, aplicable a aquellos servidores públicos que por la naturaleza de sus 
funciones hayan omitido  
 
c) Solidaria, como ya lo prevé el ordenamiento vigente, que los particulares, esto es, las 
personas físicas o morales privadas, serán responsables solidarios con los servidores 
públicos respectivos, en los casos en que hayan participado y originen una 
responsabilidad. 
 
Finalmente, se precisa que las sanciones e indemnizaciones que se determinen conforme 
a las disposiciones de la Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en 
cantidad líquida, sujetándose al procedimiento de ejecución que establece el Código 
Fiscal del Estado, que es la legislación aplicable. 
 
En conclusión, esta Comisión dictaminadora estima que con las importantes innovaciones 
contenidas en la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto que crea la nueva Ley de 
Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima, se tendrá un instrumento jurídico-
administrativo moderno y viable que permitirá la implementación de un esquema 
presupuestario más eficaz y eficiente para optimizar y transparentar el ejercicio de los 
recursos públicos estatales. 
 
Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente  
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“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de 
Colima, para quedar como sigue: 
 

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA 
 

TÍTULO I 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los 
artículos 33, fracción III, 107, 108 y 144 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, con la finalidad de normar y regular las acciones relativas a los 
procesos de planeación, programación, presupuestación, aprobación, ejercicio y control 
de los recursos presupuestarios del Estado de Colima. 



 

 

 

 
Artículo 2.- El gasto público comprende las erogaciones previstas en el Presupuesto de 
Egresos que realicen: 
 

I. Las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo; 
 

II. El Poder Legislativo; 
 
III. El Poder Judicial; 

 
IV. Los Entes Autónomos; 

 
V. Los Municipios del Estado de Colima; y 

 
VI. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que reciban o manejen 

recursos públicos. 
 

Los ejecutores de gasto mencionados en las fracciones anteriores, están obligados a 
rendir cuentas por la administración y ejercicio de los recursos públicos en los términos de 
las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 3.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. Anteproyectos de Presupuesto de Egresos: los que elaboren las dependencias 
y entidades del Poder Ejecutivo.  
 

II. Congreso del Estado: el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Colima. 

 
III. Contratos de Colaboración Público Privada: los compromisos de pago 

plurianual que adquieren los ejecutores de gasto para proyectos que se destinan a 
construcción, mantenimiento, operación o financiamiento de infraestructura 
pública, con recursos preferentemente privados, y que se pueden efectuar, entre 
otras, bajo la modalidad de proyectos de inversión y prestación de servicios (PPS), 
arrendamiento o concesión. 
 

IV. Contraloría: la Contraloría General del Gobierno del Estado de Colima. 

 
V. Dependencias: las Secretarías del Poder Ejecutivo y la Procuraduría General de 

Justicia, con base a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Colima. 

 
VI. Disciplina Fiscal: la observancia de las normas establecidas en esta Ley, que 

procuren el equilibrio fiscal entre los ingresos y egresos, así como el cumplimiento 
de las metas financieras aprobadas por el Congreso del Estado de Colima. 

 
VII. Entes autónomos: las personas de derecho público de carácter autónomo en el 

ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por disposición expresa 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 



 

 

 

 
VIII. Entes Públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los entes 

autónomos, los ayuntamientos de los municipios y las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean estatales o municipales. 

 
IX. Entidades: los Organismos Públicos Descentralizados, las Empresas de 

Participación Estatal y los Fideicomisos Públicos, que de conformidad con la 
legislación respectiva sean considerados entidades paraestatales, y demás 
organismos que se instituyan con tal carácter. 

 
X. Estado: el Estado Libre y Soberano de Colima. 

 
XI. Inversión en programas y proyectos de infraestructura y equipamiento: los 

recursos destinados a mantener e incrementar la capacidad productiva del sector 
público o al cumplimiento de las funciones públicas, a través de la construcción, 
reconstrucción, ampliación, conclusión, mantenimiento, conservación, 
mejoramiento y modernización de la infraestructura pública, así como a las 
erogaciones orientadas a la infraestructura para proporcionar e impulsar servicios 
sociales, desarrollo social, desarrollo urbano, rural y regional, seguridad pública, 
protección civil, investigación científica y desarrollo tecnológico, apoyo a las 
actividades económicas y adquisición de reservas territoriales necesarias para la 
construcción de infraestructura y las asociadas al ordenamiento y desarrollo rural, 
urbano y regional. Incluye el equipamiento necesario o relacionado directamente 
con dicha infraestructura, otros gastos inherentes a la elaboración y evaluación de 
proyectos, así como a la ejecución, supervisión y control de los proyectos u obras 
ejecutadas por contrato o administración, nuevas o en proceso. 

 
XII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Colima para el 

ejercicio fiscal correspondiente. 
 
XIII. Órgano Superior: el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental 

del Estado. 
 
XIV. Presupuesto de Egresos: el que contenga el decreto que apruebe el Congreso 

del Estado a iniciativa del titular del Poder Ejecutivo, autorizando las previsiones 
del gasto público que habrán de realizar los ejecutores de gasto para costear 
durante el período de un año las acciones, obras y servicios públicos.  
 

XV. Proyectos de Presupuesto de Egresos: los que elaboren los Poderes Legislativo 
y Judicial, así como los Entes Autónomos, que se envían al Ejecutivo para 
incorporarse al Proyecto de Presupuesto de Egresos. 

 
XVI. Proyecto de Presupuesto de Egresos: es el documento que envía el Ejecutivo 

para su aprobación al Congreso del Estado. 
 

XVII. Secretaría: la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima. 
 

XVIII. Secretaría de Administración: la Secretaría de Administración del Gobierno del 
Estado de Colima. 



 

 

 

 
XIX. Secretaría de Planeación: la Secretaría de Planeación del Gobierno del Estado 

de Colima. 
 

XX. Sistema de Contabilidad Gubernamental: es el conjunto de registros, 
procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios 
técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, extinguir, 
informar e interpretar las transacciones, transformaciones y eventos que, 
derivados de la actividad económica, modifican la situación  económica, financiera 
y patrimonial del ente público. 
 

XXI. Titular del Poder Ejecutivo: el Gobernador del Estado de Colima. 
Artículo 4.-  Son autoridades en materia de presupuesto, contabilidad y gasto público 
estatal: 

I. El Congreso del Estado; 

II. El Titular del Poder Ejecutivo; 

III. La Secretaría; 

IV. La Secretaría de Administración; 

V. La Secretaría de Planeación; 

VI. El Órgano Superior; y 

VII. La Contraloría. 
 
Artículo 5.- Sólo con autorización del titular del Poder Ejecutivo, emitida por conducto de 
la Secretaría, se podrán constituir fideicomisos, modificarlos o disolverlos, cuando así 
convenga al interés público. 
 
Artículo 6.- El titular del Poder Ejecutivo autorizará, por conducto de la Secretaría, la 
participación del Estado en las empresas, sociedades y asociaciones civiles o mercantiles 
y fideicomisos que no tengan carácter paraestatal, ya sea en su creación, para aumentar 
su capital o patrimonio o adquiriendo todo o parte de éstas. 
 
Artículo 7.- La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos y exclusivamente 
en el ámbito de competencia del Poder Ejecutivo, corresponde a la Secretaría.  
 
Sin perjuicio de lo que establezca la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
Secretaría emitirá la normatividad y los lineamientos para el diseño, uso, operación, 
mantenimiento y control del sistema de contabilidad gubernamental. 
  
Las dependencias y entidades deberán observar los lineamientos que emitan la 
Secretaría, la Secretaría de Planeación, la Secretaría de Administración y la Contraloría, 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones, para dar correcta aplicación a lo dispuesto 
en esta Ley. 
 
Artículo 8.- La planeación, programación, presupuestación, aprobación, ejercicio y control 
del gasto público Estatal y Municipal se basarán en las directrices que fijen los Planes 



 

 

 

Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo, según corresponda y en los programas que 
de éstos se deriven. 
 
Por lo que respecta a los Poderes Legislativo y  Judicial y a los Entes Autónomos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer los lineamientos que se 
requieran a efecto de ser congruentes con lo establecido por esta Ley. 

 
TÍTULO II 

DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO. 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO. 

 
Artículo 9.- Con la finalidad de que con anticipación se tenga el conocimiento de las 
circunstancias internas y externas que puedan influir en el gasto público estatal, el titular 
del Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaría, mantendrá con la Federación y los 
Entes Públicos, la coordinación necesaria para tal efecto. 
 
El titular del Poder Ejecutivo, el Congreso del Estado, el Poder Judicial y los Municipios 
podrán unificar criterios sobre la formulación y ejercicio presupuestario y establecer 
coordinación en materia de finanzas públicas cuando estimen que el interés público así lo 
demanda. 
 
Artículo 10.- Las Entidades y Dependencias, así como los Municipios, tendrán la 
obligación de informar trimestralmente, por conducto de la Secretaría, el ejercicio, destino 
y los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean transferidos, 
en los términos que establecen la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar 10 días naturales posteriores a 
la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal.  
 
Artículo 11.- Las Entidades, Dependencias, Entes Autónomos, los Municipios, así como 
las personas físicas o morales públicas o privadas que reciban o manejen recursos 
públicos tendrán la obligación de informar trimestralmente, por conducto de la Secretaría, 
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos estatales que les 
sean transferidos, a más tardar 10 días naturales posteriores a la terminación de cada 
trimestre del ejercicio fiscal.  
 
Artículo 12.- El Titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría y a petición expresa 
de los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Entes Autónomos, les proporcionará la 
asesoría y apoyo técnico que requieran en materia de planeación, programación, 
presupuestación y contabilidad, así como todos los datos estadísticos, estudios o informes 
que soliciten con relación a la preparación y ejecución de sus respectivos presupuestos. 
 
Artículo 13.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los Entes Autónomos, elaborarán sus 
propios Proyectos de Presupuesto de Egresos, los cuales serán enviados por sus 
respectivos responsables al titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría, para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado que se envía para su 
análisis, discusión y aprobación al Congreso del Estado.  
 



 

 

 

Artículo 14.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los Entes Autónomos 
y los Municipios, al formular sus respectivos proyectos de Presupuesto de Egresos, lo 
harán cumpliendo con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez. 
 
Todos los ejecutores de gasto, contemplarán en los anteproyectos y proyectos de 
presupuestos de egresos correspondientes, de acuerdo a la disponibilidad de sus 
recursos, una asignación presupuestaria destinada a cubrir las liquidaciones, 
indemnizaciones o finiquitos de ley. 
 
  
 
 
 
 

 
TÍTULO III 

DEL PROCESO DE  PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL 
GASTO. 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS FASES DEL PROCESO 
 
Artículo 15.- El proceso de planeación, programación y presupuestación, tiene como 
finalidad orientar el gasto público a la atención de lo prioritario, garantizando el uso 
eficiente de los recursos en cada uno de los programas que desarrollen los ejecutores de 
gasto y comprende las siguientes fases: 
 

I. La Planeación consiste en la definición de las acciones tanto operativas como 
estratégicas que tendrán atención prioritaria, tomando en cuenta los objetivos 
contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo y las prioridades de Gobierno. Lo 
anterior con la finalidad de determinar los programas y las actividades que sean 
necesarias para su cumplimiento, siguiendo para ello lo establecido en la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del  Estado de Colima; 
 

II. La Programación, es la fase donde se definen, ordenan y jerarquizan los 
programas, partiendo de una selección de objetivos, metas e indicadores, así 
como las unidades responsables de su ejecución; y 

 
III. La Presupuestación, es la fase de costeo y distribución de los recursos financieros, 

humanos y materiales, para su aplicación al cumplimiento de los planes y 
programas de Gobierno.  

 
Artículo 16.- La Secretaría dictará los lineamientos que regirán el proceso de elaboración 
del Proyecto de Presupuesto de Egresos. 
 
Artículo 17.- Para las fases del proceso de planeación, programación y presupuestación 
del gasto público del Estado, también quedan comprendidas las acciones que deberán 
realizar los Poderes Legislativo y Judicial, y Entes Autónomos, con base en sus 



 

 

 

programas institucionales que deberán ser congruentes con las políticas, objetivos, 
estrategias y metas establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo y sus programas.  
 
Artículo 18.- La programación y presupuestación del gasto público se realizará con base 
en: 
 

I. Las acciones contempladas en los proyectos que emanen de los programas de las 
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, los Poderes Legislativo y Judicial y 
los Entes Autónomos como resultado de la fase de planeación; 

 
II. La evaluación de las acciones físicas y actividades financieras del ejercicio del 

Presupuesto de Egresos inmediato anterior, que se fundamentará en los 
indicadores de resultados que se obtengan sobre los avances físicos y de ejercicio 
de los recursos autorizados a cada una de las Dependencias y Entidades del 
Poder Ejecutivo, los Poderes Legislativo y Judicial y los Entes Autónomos; 

 
III. Los lineamientos económicos y financieros que para el ejercicio correspondiente 

emita la Secretaría; 
 
IV. Las políticas para el ejercicio del gasto público que determine el Ejecutivo a través 

de la Secretaría; y 
 

V. Los convenios y acuerdos de coordinación y concertación celebrados con el 
Gobierno Federal, los Municipios y los sectores Privado y Social. 

 
Artículo 19.- Las Dependencias y Entidades deberán elaborar su Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos con base en Programas Operativos Anuales. 
 
La programación debe ser un proceso permanente y sistemático, que permita ordenar y 
racionalizar las acciones y optimizar los recursos, para el logro de los objetivos del 
Gobierno. 
 
Artículo 20.- Los programas, sean éstos de inversión o de operación, que formulen las 
Dependencias y las Entidades, se sujetarán a un proceso coordinado y normado por la 
Secretaría y la Secretaría de Planeación, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
quienes dictarán los lineamientos a seguir, a más tardar el 31 de julio de cada año. 
 
Artículo 21.- Los programas de las Dependencias y las Entidades deberán ser analizados 
y compatibilizados por la Secretaría y la Secretaría de Planeación en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para que sean congruentes entre sí y respondan a los 
objetivos prioritarios del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas que de él se 
deriven, en los términos de las leyes relativas. 
 
Artículo 22.- La formulación de los programas deberá sujetarse a la estructura 
programática formulada por la Secretaría y la Secretaría de Planeación en el ámbito de 
sus competencias, a más tardar el 15 de julio, de conformidad con lo siguiente: 
 



 

 

 

I. Adecuarse a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. Pudiendo la Secretaría incluir categorías y elementos programáticos de 
mayor detalle, cuando lo estime conveniente; 

 
II. Las entidades podrán proponer programas y subprogramas que requieran para el 

desarrollo de sus acciones; y 
 
III. La Secretaría y la Secretaría de Planeación  integrarán y mantendrán actualizado 

el catálogo de actividades del sector público estatal, el cual contendrá la estructura 
programática.  

 
Artículo 23.- Los programas, deberán contener:  
 

I. La desagregación en subprogramas, cuando las actividades a realizar, así lo 
requieran; 

 
II. Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar, así como la justificación de los 

programas; 
 
III. La temporalidad de los programas, así como la designación de las unidades 

administrativas responsables; 
 
IV. Las previsiones del gasto de acuerdo con lo establecido en la clasificación por 

objeto del gasto y demás clasificaciones que señale la Secretaría, para cada una 
de las categorías programáticas establecidas; 

 
V. El impacto regional, de género y de grupos vulnerables de los programas con sus 

principales características y los criterios utilizados para la asignación de recursos; 
 
VI. La calendarización del gasto público de acuerdo con la clasificación administrativa, 

económica, por objeto del gasto y funcional-programática y demás  clasificaciones 
que señale la Secretaría; y  

 
VII. Las demás previsiones que se estimen necesarias. 
Artículo 24.- Los programas que consignen inversión física deberán especificar, además 
de lo establecido en el artículo anterior, lo siguiente: 
 

I. Los proyectos en proceso y nuevos proyectos, identificando los que se consideren 
prioritarios y estratégicos de acuerdo con los criterios del Plan Estatal de 
Desarrollo y demás instrumentos que emanen del mismo; 

 
II. Para el caso de los proyectos en proceso, el total de la inversión realizada al 

término del ejercicio presupuestal inmediato anterior, la del ejercicio en curso y en 
su caso, subsiguientes; 

 
III. El lugar geográfico de su realización, la modalidad de inversión y las unidades 

administrativas responsables; 
 



 

 

 

IV. El período total de ejecución y la previsión de recursos para la puesta en operación 
de los programas y proyectos;  

 
V. La mención especial de los proyectos derivados de los contratos de colaboración 

público privada, así como otros proyectos de inversión de largo plazo realizados 
con recursos propios, en los que se identifique su impacto presupuestal presente y 
futuro; y 

 
VI. La estimación del impacto esperado en grupos vulnerables, género y región. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO 
 
Artículo 25.- La presupuestación del gasto público del Estado, en cuanto su objeto, 
comprende, entre otras: las previsiones que se requieran por concepto de servicios 
personales; materiales y suministros; servicios generales; transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles e intangibles; inversión pública; 
inversiones financieras y otras provisiones; participaciones y aportaciones; y deuda 
pública, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales y administrativas. 
 
Artículo 26.- La presupuestación del gasto público del Estado y todas las actividades y 
acciones necesarias para su integración y consecución con base en la planeación y 
programación, estarán a cargo de la Secretaría, misma que dictará los lineamientos  
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley. 
 
Artículo 27.- Las previsiones de egresos, serán desagregadas conforme a una 
clasificación administrativa, económica, por objeto del gasto y funcional-programática y 
demás clasificaciones que señale la Secretaría, y comprenderán por separado a los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Entes Autónomos, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras disposiciones legales y administrativas. 
 
Artículo 28.- El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, será elaborado 
siguiendo la técnica de presupuesto por programas con enfoque de resultados.  
 
Para tales efectos y con el propósito de homologar la estructura programática, todos los 
trabajos de planeación, programación y presupuestación y la presentación de los 
anteproyectos del Presupuesto de Egresos a cargo de los representantes de las 
Dependencias y Entidades,  así como los Proyectos de Presupuesto de Egresos de los 
Poderes Legislativo y Judicial y los Entes Autónomos, se desarrollarán considerando la 
normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable respecto de 
clasificaciones que señale la Secretaría en los catálogos que emita y, en su caso, 
publique para tal fin. Igual clasificación se observará en la presentación de los Proyectos 
de Presupuestos de Egresos que envía el titular del Poder Ejecutivo  para su aprobación 
por parte del Congreso del Estado.  
 
Artículo 29.- La Secretaría establecerá los lineamientos o sistemas a seguir para la 
elaboración del presupuesto, considerando la opinión de los representantes de las 
Dependencias y Entidades, de los Poderes Legislativo y Judicial y los Entes Autónomos. 
 



 

 

 

Artículo 30.- En la elaboración del Proyecto del Presupuesto de Egresos deberán 
observarse las políticas, estrategias, metas, objetivos y lineamientos generales, 
sectoriales y regionales que señala el Plan Estatal de Desarrollo de conformidad con la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima.  
 
Artículo 31.- Es competencia de la Secretaría:  
 

I. Determinar los lineamientos del gasto, así como las políticas, normas y 
metodologías, incluidas en éstas las estructuras programáticas y clasificaciones 
que se aplicarán durante la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de 
Presupuesto de Egresos y de los programas que los integren, a los cuales tendrán 
que sujetarse los ejecutores de gasto mencionados en el artículo 2 de esta ley, sin 
perjuicio de lo que establezcan otros ordenamientos legales o administrativos. 
Para ello la Secretaría emitirá los manuales e instructivos correspondientes; 

 
II. Determinar las sumas definitivas que habrán de incluirse en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de cada uno de los ramos de la Administración Pública, 
tomando en consideración la previsión de ingresos anuales; 

 
III. Establecer la metodología para la formulación de los anteproyectos y proyecto de 

Presupuesto de las Dependencias y Entidades, así como los programas que lo 
integran, para cada ejercicio fiscal y las modificaciones que se presenten en su 
caso; 

 
IV. Revisar los Anteproyectos de Presupuesto de Egresos que le presenten las 

entidades y dependencias de la administración pública; 
 

V. Formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Colima, que envía el titular del Poder Ejecutivo para su aprobación al Congreso del 
Estado;  

 
VI. Dictar los lineamientos y la metodología a los que habrá de sujetarse la integración 

de los anteproyectos y proyectos de Presupuesto de los ejecutores de gasto a los 
que se refieren las fracciones I, II, III y IV del artículo 2 de este ordenamiento, para 
lo cual, la Secretaría tomará en consideración el sistema de evaluación del 
desempeño diseñado y elaborado por el Órgano Superior o del propio Poder 
Ejecutivo;    

 
VII. En materia de ingresos, formular el proyecto de Ley de Ingresos a efecto de 

someterla a consideración del titular del Poder Ejecutivo; y 
 
VIII. Las demás que le confiere esta Ley.  
 
Artículo 32.- El titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, dará a conocer 
a las dependencias y entidades a más tardar el día 31 del mes de julio de cada año, los 
lineamientos generales para la preparación de los respectivos anteproyectos de 
Presupuesto de Egresos.  
 



 

 

 

Artículo 33.- Para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos, las 
Dependencias y Entidades elaborarán sus anteproyectos de Presupuesto de Egresos, 
mismos que deberán remitir a la Secretaría, a más tardar el día 31 de agosto de cada 
año.  
 
Artículo 34.- La Secretaría, después de realizar los estudios que se estimen necesarios, 
a más tardar el día 20 de septiembre resolverá sobre la procedencia de los anteproyectos 
de Presupuesto de Egresos presentados conforme al artículo anterior y se notificará a las 
Entidades y Dependencias, para que a más tardar el día último de septiembre de cada 
año, remitan a la Secretaría los anteproyectos definitivos.  
 
Si alguna de las Dependencias o Entidades dejara de presentar su anteproyecto de 
presupuesto en los plazos que fija la presente Ley, la Secretaría quedará facultada para 
formularlo, a efecto de que se presente con oportunidad al Congreso del Estado. 
 
Artículo 35.- Los poderes Legislativo y Judicial, así como los Entes Autónomos, 
atenderán en todo momento las previsiones del ingreso y prioridades del Estado, quienes 
deberán  enviar dichos proyectos al titular del Poder Ejecutivo a más tardar el día 30 de 
septiembre de cada año, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Estado que se someterá a la consideración del Congreso del Estado para su aprobación. 
 
Artículo 36.- La Secretaría integrará el proyecto de Presupuesto de Egresos a fin de que 
el titular del Poder Ejecutivo  lo envíe para su aprobación al Congreso del Estado.  
 
Artículo 37.- La clasificación del presupuesto de egresos por objeto del gasto, se hará 
conforme a los capítulos que a continuación se indican: 
  

I. Servicios Personales; 
 

II. Materiales y Suministros; 
 
III. Servicios Generales; 

 
IV. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas; 

 
V. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 

 
VI. Inversión  Pública; 

 
VII. Inversiones Financieras y otras provisiones; 
 
VIII. Participaciones y Aportaciones; y 

 
IX. Deuda Pública. 

 
Los anteriores capítulos se dividirán, a su vez, en conceptos y partidas que representarán 
las autorizaciones específicas del Presupuesto de Egresos, en la forma que determinen 
los manuales e instructivos que al efecto expida la Secretaría.  
 



 

 

 

Artículo 38.- El proyecto de presupuesto anual de egresos se integrará con los 
documentos que se refieren a:  
 

I. Exposición de motivos en la que se señalen los efectos políticos, económicos y 
sociales que se pretendan lograr; 

 
II. Las plantillas de personal en las que se especifiquen los empleos públicos, así 

como los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone 
perciban los servidores públicos. Dichas remuneraciones incluirán los sueldos y 
prestaciones;  

 
III. Desglose de las diferentes partidas que integran el Proyecto de Presupuesto; 

 
IV. Situación de la deuda pública; y  

 
V. Un capítulo específico, donde se incorporen los compromisos plurianuales de 

gasto derivados de contratos de colaboración público privada de largo plazo que 
se autoricen, que se destinan a construcción, mantenimiento, operación o 
financiamiento de infraestructura pública, y que se pueden efectuar, entre otras, 
bajo la modalidad de proyectos de inversión y prestación de servicios, 
arrendamiento o concesión. 

 
Artículo 39.- Los contratos de colaboración público privada de largo plazo, se 
considerarán preferentes en su pago respecto del gasto de inversión, para ser incluidos 
en los Presupuestos de Egresos de los años posteriores hasta la total terminación de los 
pagos relativos.  
 
En coordinación con la Secretaría, las dependencias y entidades que lleven a cabo 
contratos de colaboración público privada de largo plazo, deberán establecer mecanismos 
para atenuar el efecto sobre las finanzas públicas derivado de los incrementos previstos 
en los pagos de amortizaciones e intereses en ejercicios fiscales subsecuentes, 
correspondientes a financiamientos derivados de dichos proyectos. 
 
Artículo 40.- Los ejecutores de gasto, previa autorización del Congreso del Estado, 
podrán celebrar contratos de colaboración público privada de largo plazo siempre que: 
 

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas y financieras sobre 
los esquemas financieros tradicionales y resulte viable en términos de evaluación 
socio-económica; 

 
II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la 

competencia económica en el sector de que se trate; 
 
III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente;  

 
IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, 

como para los subsecuentes;  
 

V. Exista disponibilidad presupuestaria para tales proyectos; y   



 

 

 

 
VI. Los demás requisitos que para tales efectos establezca la Secretaría. 

 
Las dependencias y entidades requerirán la autorización de la Secretaría para la 
celebración de los contratos a que se refiere este artículo, en los términos de los 
lineamientos correspondientes. En el caso de las entidades, además, se sujetarán a la 
autorización de su titular.  
 
Las dependencias y entidades deberán informar a la Contraloría sobre la celebración de 
los contratos a que se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su 
formalización. 
 
Los ejecutores de gasto deberán incluir en los informes para la cuenta pública un reporte 
sobre el monto total erogado durante el período, correspondiente a los contratos a que se 
refiere este artículo, así como incluir las previsiones correspondientes en sus proyectos y 
anteproyectos de Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal.  
 

CAPÍTULO III 
DE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
Artículo 41.- El titular del Poder  Ejecutivo remitirá cada año para su aprobación al 
Congreso del Estado, a más tardar el 31 de octubre, y en su caso, hasta el 15 de 
noviembre de cada seis años, con motivo del cambio de gobierno del Ejecutivo del 
Estado, el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
 
Artículo 42.- La Secretaría  proporcionará a solicitud de la Comisión dictaminadora del 
Congreso del Estado, la información general que pueda contribuir a una mejor 
comprensión del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado.  
 
Artículo 43.- A toda proposición de aumento o creación de partidas al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingresos, si 
con tal proposición se altera el equilibrio presupuestal, salvo que derive ello de un ingreso 
ordinario superior a lo estimado. 
 
Artículo 44.- Las Dependencias y Entidades no podrán hacer gestiones ante el Congreso 
del Estado o de sus Comisiones, con el propósito de modificar el proyecto de Presupuesto 
de Egresos enviado por el titular del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 45.- El Congreso del Estado podrá solicitar la comparecencia del titular de la 
Secretaría y de los titulares de las Dependencias o Entidades de la Administración 
Pública, así como del Poder Judicial y de los Entes Autónomos que consideren necesario, 
en las sesiones en que se discuta el Proyecto de Presupuesto de Egresos.  
Artículo 46.- Cualquier iniciativa de reforma legal que implique erogaciones adicionales a 
las aprobadas en el Presupuesto de Egresos en vigor, deberá estar acompañada con la 
propuesta de fuente de ingresos que le dé viabilidad financiera, a fin de mantener el 
equilibrio fiscal.  
 



 

 

 

Artículo 47.- El Congreso del Estado aprobará el Presupuesto de Egresos, a más tardar 
el 30 de noviembre, y en su caso, hasta el 15 de diciembre de cada seis años para el 
caso del cambio de titular del Poder Ejecutivo. 
 
Si en la fecha mencionada no hubiere sido aprobado el Presupuesto de Egresos, quedará 
en vigor sin modificaciones en forma provisional el del año en curso, hasta en tanto sea 
aprobado el nuevo presupuesto. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

 
Artículo 48.- La asignación de los recursos que establezca el Decreto que autorice el 
Presupuesto de Egresos estará a cargo de la Secretaría. 
 
Artículo 49.- La Secretaría, la Secretaría de Planeación y la Contraloría, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, verificarán periódicamente, los resultados de la ejecución 
de los planes, programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en 
el sistema de evaluación del desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez en la Administración Pública Estatal y el 
impacto social del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas conducentes. 
Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto de sus 
entidades coordinadas.  
 
Artículo 50.- Cuando la Secretaría disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuestal de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el titular del Poder Ejecutivo podrá aplicarlos a 
programas y proyectos a cargo del Gobierno del Estado, así como para fortalecer las 
reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero.  
 
Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de 
emplearse será el previsto en la legislación federal aplicable. 
 
Artículo 51.- En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso 
recaudado previsto en la Ley de Ingresos, el titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la 
Secretaría, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria:  

I. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen 
otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que estos últimos tengan un destino 
específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas 
se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin específico, así 
como tratándose de ingresos propios de las Entidades;y 

 
II. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 

ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a 
las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

 
a) Los gastos de comunicación social; 



 

 

 

 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades. 

 
III. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de 
gasto, incluidas las transferencias a los Poderes Legislativo y Judicial y a los Organismos 
Autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 
 
En su caso, los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Autónomos deberán 
emitir sus propias normas de disciplina presupuestaria. 
 
Artículo 52.- El titular de la Secretaría podrá autorizar, previa justificación y solicitud 
fundada de los titulares de las Dependencias, las adecuaciones presupuestales de las 
partidas que requieran ampliación mediante la reducción del presupuesto aprobado de 
aquellas partidas que presenten suficiencia presupuestaria. 
 
En caso de que las dependencias requieran dar de alta partidas nuevas, el titular de la 
Secretaría podrá autorizarlas, siempre y cuando: 
 
I. Se presente la justificación y fundamentación correspondiente; 
 
II. Estén incluidas en el Clasificador por Objeto del Gasto autorizado por la Secretaría; y 
 
III. Se respete el presupuesto autorizado, realizando las reducciones a otras partidas que 
disponen de suficiencia presupuestaria. 
 
Artículo 53.- Los Poderes Legislativo y Judicial,  los Entes Autónomos y las Entidades 
podrán autorizar, respecto de sus propios Presupuestos de Egresos, las adecuaciones 
presupuestales de las partidas que requieran ampliación  mediante la reducción del 
presupuesto aprobado de aquellas partidas que presenten suficiencia presupuestaria. 
Estas adecuaciones se deberán informar a la Secretaría dentro de los 5 días posteriores a 
la autorización. 
 
Artículo 54.- El titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar 
las ampliaciones de las partidas que integran el Presupuesto de Egresos  aprobado por el 
Congreso del Estado, cuando: 
 
I.- Existan excedentes, que en su caso resulten de los ingresos estimados en la Ley de 
Ingresos; y   
 
II. Exista incremento de los ingresos estimados de recursos federales derivados de la Ley 
de Coordinación Fiscal y de convenios específicos.  
 



 

 

 

Artículo 55.- Si en el transcurso del ejercicio existe la necesidad de crear nuevas 
unidades administrativas presupuestales, el titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la 
Secretaría, podrá solicitar al Congreso del Estado la creación de nuevas partidas de 
acuerdo a sus requerimientos, proponiendo su asignación presupuestaria y fuente de 
financiamiento. 
 
Artículo 56.- Los titulares de cada Dependencia o Entidad, serán responsables directos 
de los recursos que comprometan con cargo al presupuesto de sus unidades 
administrativas presupuestales. En el caso de los primeros lo harán mediante la utilización 
de documentos impresos con la firma autógrafa del servidor público competente, o bien, a 
través de equipos y sistemas electrónicos contenidos en el sistema de contabilidad 
gubernamental autorizados por la Secretaría, para lo cual, en sustitución de la firma 
autógrafa, se emplearán medios de identificación electrónica,  así como de su ejercicio y 
comprobación. 
 
En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Entes Autónomos y los 
Municipios, la Secretaría sólo tendrá la responsabilidad de transferir los recursos que 
legalmente les correspondan y de hacer el registro correspondiente. 
 
Artículo 57.- La Secretaría efectuará los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos, 
conforme a los lineamientos y calendarios previstos en el propio Presupuesto y los que 
ésta emita. 
Artículo 58.- Concluida la vigencia anual del Presupuesto de Egresos, la Secretaría sólo 
procederá a efectuar pagos con cargo a éste por los conceptos efectivamente 
comprometidos, devengados o ejercidos, registrados contablemente. 
 
Artículo 59.- Los Poderes Legislativo y Judicial, los Entes Autónomos y las Entidades 
respecto de sus propios presupuestos de egresos, deberán observar lo previsto en el 
artículo anterior.  
 
Artículo 60.- La Secretaría sólo efectuará pagos con cargo al Presupuesto de Egresos, 
cuando se encuentren soportados con documentos originales debidamente requisitados 
normativa y fiscalmente. 
 
Artículo 61.- Ningún gasto podrá efectuarse sin que exista partida expresa que lo autorice 
en el Presupuesto de Egresos y que tenga suficiencia  para cubrirlo. 
 
Artículo 62.- En el Presupuesto de Egresos podrán incluirse partidas de ampliación 
automática, las cuales deberán relacionarse con aquellas erogaciones cuyo monto no sea 
posible prever. 
 
Artículo 63.- En el ejercicio del Presupuesto de Egresos los Poderes Legislativo y 
Judicial, los Entes Autónomos y las Entidades se sujetarán a la calendarización señalada 
en el Presupuesto de Egresos y en la fecha que determine la Secretaría, atendiendo los 
flujos de ingresos. 

 
CAPÍTULO V 

DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS  
 



 

 

 

Artículo 64.- En relación a los equipos y sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 
56 de ésta Ley, la Secretaría establecerá las disposiciones generales para su utilización, 
las cuales deberán comprender, como mínimo, lo siguiente: 
 
I. Los trámites presupuestarios que podrán llevarse a cabo y las autorizaciones 
correspondientes que podrán emitirse; 
 
II. Las especificaciones de los equipos y sistemas electrónicos y las unidades 
administrativas que estarán facultadas para autorizar su uso; 
 
III. Los requisitos y obligaciones que deberán cumplir los servidores públicos autorizados 
para realizar los trámites y, en su caso, para emitir las autorizaciones correspondientes; 
 
IV. Los medios de identificación electrónica que hagan constar la validez de los trámites y 
autorizaciones llevados a cabo por los servidores públicos autorizados, y 
V. La forma en que los archivos electrónicos generados deberán conservarse, así como 
los requisitos para tener acceso a los mismos. 
 
Los ejecutores de gasto, conforme a las disposiciones generales aplicables, serán 
responsables de llevar un estricto control de los medios de identificación electrónica, así 
como de cuidar la seguridad y protección de los equipos y sistemas electrónicos y, en su 
caso, de la confidencialidad de la información en ellos contenida. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los Entes Autónomos, deberán celebrar convenios 
con la Secretaría para la utilización de los equipos y sistemas electrónicos a que se refiere 
este artículo. 
 
El uso de los medios de identificación electrónica que se establezcan conforme a lo 
previsto en este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos equivalentes con firma autógrafa y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, para lo cual los ejecutores de gasto que 
opten por la utilización de estos medios, aceptarán en la forma que se prevenga en las 
disposiciones generales aplicables, las consecuencias y alcance probatorio de los medios 
de identificación electrónica. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS 

 
Artículo 65.- El proyecto de Ley de Ingresos contendrá: 
 

I. La exposición de motivos en la que se señale: 
 

a) La política de ingresos del Gobierno del Estado, conforme al Plan Estatal de 
Desarrollo; 

 
b)  Los ingresos estimados para el año que se presupuesta; 

 



 

 

 

c) La propuesta de ingresos derivados de financiamientos para el año que se 
presupuesta, que incluya monto, destino, justificación y la estimación de las 
amortizaciones;  

 
d) El saldo y composición de la deuda pública del Estado; y 

 
e) Otros aspectos que el titular del Poder Ejecutivo juzgue conveniente para justificar 

el proyecto de Ley de Ingresos. 
 

II. El proyecto de Decreto de Ley de Ingresos, el cual incluirá: 
 

a) La estimación de los ingresos por recaudar del Gobierno del Estado clasificados 
en lo conducente con base en el Clasificador por Rubro de Ingresos; y 

 
b) Disposiciones generales y estímulos en materia fiscal, aplicables en el ejercicio de 

que se trate. 
 
Artículo 66.- El titular del Poder Ejecutivo deberá enviar al Congreso del Estado a más 
tardar el día  31  de octubre, y en su caso, hasta el 15 de noviembre de cada seis años 
con motivo del cambio de gobierno del Ejecutivo del Estado, el proyecto de Ley de 
Ingresos del Gobierno del Estado para el siguiente ejercicio fiscal, elaborado en los 
términos de esta Ley, el cual será aprobado por el Congreso del Estado a más tardar el 
30 de noviembre de cada año o, en su caso, a más tardar el 15 de diciembre de cada seis 
años. 
 
En caso de que para la fecha mencionada no sea aprobada la Ley de Ingresos 
correspondiente, quedará en vigor para el próximo ejercicio fiscal la última que esté 
aprobada, sin modificaciones, hasta en tanto sea aprobada la que se solicitó al Congreso 
del Estado. 
 
Artículo 67.- La Secretaría deberá proporcionar a solicitud de la Comisión dictaminadora 
del Congreso del Estado, la información general que pueda contribuir a una mejor 
comprensión del proyecto de Ley de Ingresos. 
  

 
TÍTULO IV 

DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
 
Artículo 68.- La contabilidad gubernamental se regirá por lo establecido en las 
disposiciones legales emitidas por el Congreso de la Unión de conformidad con el artículo 
73, fracción XXVIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 



 

 

 

Artículo 69.- El titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría coordinará en la 
esfera administrativa los aspectos necesarios para la observancia en el Estado de la 
legislación reglamentaria en materia de contabilidad gubernamental.  
 
Artículo 70.-  La Contraloría, en el ámbito de sus atribuciones, comprobará y vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 
presupuesto, así como la aplicación de las normas y lineamientos en materia de 
contabilidad gubernamental y presupuestaria que deben observar las Dependencias y 
Entidades. 
 
Artículo 71.- La Secretaría será la responsable de formular la Cuenta Pública y someterla 
a la consideración del titular del Poder Ejecutivo, para su presentación en los términos del 
artículo 33, fracción XI,  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, los Poderes Legislativo y Judicial, Entes Autónomos 
y Entidades, entregarán a la Secretaría su información presupuestaria y financiera para la 
integración y consolidación en el orden estatal, conforme a los lineamientos, normas y 
plazos que la propia Secretaría emita. 
 
En el caso de las Entidades sujetas a Contratos de Colaboración Público Privada, además 
de lo señalado en el párrafo anterior, deberán presentar el estado de cuenta relativo a 
cada uno de ellos, así como de los pasivos directos y contingentes que al efecto se hayan 
contraído, los ingresos que hayan generado a la fecha y la proyección de sus pagos e 
ingresos hasta su total terminación.  

 
 

TÍTULO V 
DE LAS SANCIONES E INDEMNIZACIONES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 72.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos 
establecidos en la presente Ley y demás disposiciones generales en la materia, serán 
sancionados de conformidad con lo previsto en la Ley Estatal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 73.- Se sancionará en los términos de las disposiciones aplicables a los 
servidores públicos que incurran en alguno de los siguientes supuestos: 
 

I.- Causen daño o perjuicio a la hacienda pública estatal, incluyendo los recursos que 
administran los Poderes del Estado, o al patrimonio de cualquier Ente Autónomo o 
Entidad; 
 

II.- No cumplan con las disposiciones generales en materia de programación, 
presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto público establecidas en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos y en la Ley de Ingresos; 

 



 

 

 

III.- Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de que 
puede resultar dañada la hacienda pública estatal, o el patrimonio de cualquier 
ente autónomo o entidad y, estando dentro de sus atribuciones, no lo eviten o no 
lo informen a su superior jerárquico; 

 
IV.- Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos propios o ajenos, si por razón 

de sus funciones los hubieren recibido en administración, depósito o por otra 
causa; 

 
V.- Incumplan con la obligación de proporcionar en tiempo y forma la información 

requerida por la Secretaría, la Secretaría de Planeación, la Contraloría y el Órgano 
Superior, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

 
VI.- Incumplan con la obligación de proporcionar información al Congreso del Estado 

en los términos de esta Ley y otras disposiciones aplicables; 
 

VII.- Realicen acciones u omisiones que impidan que el ejercicio de los recursos se 
aplique con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el logro de 
los objetivos y metas anuales; 

 
VIII.- Realicen acciones u omisiones que deliberadamente generen subejercicios que 

conlleven al incumplimiento de los objetivos y metas anuales en sus presupuestos; 
 

IX.- Efectúen erogaciones con finalidad distinta a la que le fue autorizada en el 
Presupuesto de Egresos; y 

 
X.- Infrinjan las disposiciones generales que emitan la Secretaría, la Secretaría de 

Planeación, la Contraloría y el Órgano Superior en el ejercicio de sus atribuciones 
de auditoría y fiscalización así como de evaluación de los recursos, según 
corresponda, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 
Artículo 74.- Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen daño o 
perjuicio estimable en dinero a la hacienda pública estatal, o al patrimonio de cualquier 
Ente Autónomo o Entidad, incluyendo en su caso, los beneficios obtenidos indebidamente 
por actos u omisiones que les sean imputables, o por incumplimiento de obligaciones 
derivadas de esta Ley, serán responsables del pago de la indemnización correspondiente, 
en los términos de las disposiciones generales aplicables. 
 
Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan 
ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a 
los que por la naturaleza de sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales 
actos por causas que impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos. 
Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas 
físicas o morales privadas en los casos en que hayan participado y originen una 
responsabilidad. 
 
Artículo 75.- Las sanciones e indemnizaciones que se determinen conforme a las 
disposiciones de esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad 
líquida, sujetándose al procedimiento de ejecución que establece la legislación aplicable. 



 

 

 

 
Artículo 76.- Los ejecutores de gasto informarán a la autoridad competente cuando las 
infracciones a esta Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en los 
términos de la legislación penal. 
 
Artículo 77.- Las sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se impondrán y 
exigirán por la autoridad competente con independencia de las responsabilidades de 
carácter político, penal, administrativo o civil que, en su caso, lleguen a determinarse.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Colima, publicada en el Periódico Oficial del Estado, el 21 de diciembre del año 2002, y 
demás disposiciones legales que se opongan al presente ordenamiento. 
 
TERCERO.- Cuando otros ordenamientos se refieran a la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Colima, se entenderá referida a la Ley 
contenida en este Decreto. 
 
El Gobernador Constitucional del Estado dispondrá que se publique, circule y observe”. 
 
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintiún días del mes de diciembre 

del año dos mil diez. 

 

C. ARMIDA NÚÑEZ GARCÍA, DIPUTADA PRESIDENTA.-Rúbrica.- C. ENRIQUE ROJAS 
OROZCO, DIPUTADO SECRETARIO.-Rúbrica.- C. LEONEL GONZÁLEZ VALENCIA, 
DIPUTADO SECRETARIO.- Rúbrica.  
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y observe. 
 
Dado en Palacio de Gobierno, al día 22 del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. MARIO ANGUIANO 
MORENO.-Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, DR. J. JESÚS 
OROZCO ALFARO.-Rúbrica.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. FRANCISCO 
MANUEL OSORIO CRUZ.-Rúbrica.-  
 


